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Resolución definitiva 

de la convocatoria de subvenciones en materia de P4 la aplicación de agricultura y ganadería de

precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero para la convocatoria del año 2023,

Procedimiento 9719.

30 de julio de 2024

Servicio de Modernización de explotaciones

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación



1.- Antecedentes

2.- Criterios de Admisibilidad

3.- Criterios de Baremación

4.- Calendario de ejecución

5.- Cursos de formación 



1.- Antecedentes

• Plazo de solicitud: del 27/06/2023 al 26/07/2023 

• Recibidas 933 solicitudes para el Programa 4, convocatoria 2023

• Fecha de la resolución provisional: 24/04/2024

• Recibidas 519 alegaciones a la resolución provisional 

• Fecha de la resolución definitiva: XX/07/2024

• Expedientes admitidos: 833

• Expedientes aprobados: 156

• Expedientes reserva: 677

• Expedientes No admitidos:  (Desistidos: 8, Desestimados: 10, Incumple requisitos 
Orden: 82)



2.- Criterios de Admisibilidad. Aclaraciones

No admisibles:

• Expedientes de personas físicas o jurídicas sin explotación agrícola 

y/o ganadera a fecha de fin de plazo de solicitud (26/07/2023). La 

explotación debe estar a nombre del solicitante físico (no familiares) 

o jurídico (no socios) 

• Excepto: empresas de servicios con ingresos en 2022, sin 

explotación.



2.- Criterios de Admisibilidad. Aclaraciones

No admisibles:

• Equipos No incluidos en la Orden AGM/803/2023 (arado, robot de 

ordeño, dron, quad, manipuladora telescópica, refinadora láser, etc.)

• Equipos que no dispongan de equipo compatible en ROMA. El 

equipo compatible debe estar a nombre del solicitante físico (no 

familiares) o jurídico (no socios) 



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Plan de inversión conjunto: 5 puntos 

• Al menos cinco solicitudes con explotación (REGA o REPEGA)

• En caso de personas jurídicas debe identificarse el representante / 

apoderado que firma el Plan Inversión Conjunto (nombre completo, 

DNI y firma)



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Inversiones colectivas: 5 puntos 

• Una solicitud con al menos cinco explotaciones (indicar código 

REGA o REGEPA) que se beneficien de la inversión. 

• Una inversión colectiva NO puede estar en un Plan de inversión 

conjunto



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Joven agricultor: 2 puntos 

Requisitos:

• No haber cumplido 41 años en el momento de presentar la solicitud 

de ayuda. 

• Primera PAC/REGA/REGEPA en el 2019 o años posteriores.

• Tener REGA o REGEPA

• Acreditar 100 horas de formación agraria. 

• Sólo para personas físicas. 



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Joven agricultor: 2 puntos 



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Empresa de servicios: 2 puntos 

Requisitos:

• Solicitado dentro del plazo (hasta 26/07/2023)

• NO es suficiente estar dado de alta en el epígrafe 911 (Modelo 036)

• Justificar rendimientos en Servicios Agrícolas en 2022 (IRPF)



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Explotación prioritaria: 2 puntos 

• La Explotación Agraria Prioritaria (EAP) debe serlo a fecha de fin de 

plazo la solicitud 26/07/2023

• Caso de Joven Agricultor (JA) instalado con ayudas de 

Modernización: sin certificación final de Joven Agricultor  la 

explotación NO es prioritaria. 



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Edad solicitante: 1 punto 

• Solo para personas físicas

• Puntuación proporcional de 18 a 65 años. (novedad resp.2022)

• Consulta automática con Dirección General de Policía 



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Zona Limitaciones Naturales (ZLN): 1 punto 

• Para personas físicas  explotación en Zona Limitaciones Naturales

• Para personas jurídicas  razón social en Zona Limitaciones Naturales 

• Consulta automática (Orden DRS 59/2019)



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Formación agraria: 1,5 puntos 

Titulaciones admitidas:

• Ingeniería Agrícola o Agrónoma (o equivalente actual)

• Formación Profesional de la rama Agraria (familia agraria)

• Solo aplicable a personas físicas (apartado 15.c de la Orden)



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Reducción de agroquímicos: 1,5 puntos 

Solo aplicable a:

• Abonadoras (MAQ101)

• Esparcidores de estiércol (MAQ106)

• Tanque distribuidor de purín con sistemas de localización de producto

(MAQ108)

• Equipos de aplicación de productos fitosanitarios (MAQ111)

• Robot escardador autónomo y otros equipos escardadores (MAQ117) 

(Según Anexo II-1 de la orden)



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Reducción de agroquímicos: 1,5 puntos 

Solo aplicable a:

• Sistema de pesaje y dosificación (MAQ206)

• Sensórica (MAQ217)

(Según Anexo II-2 de la orden)



3.- Criterios de Baremación. Aclaraciones 

Puntuación 4.0: (máximo 6 puntos)

• Todos los componentes (MAQ2XX)  2 puntos

• Maquinaria (MAQ1XX)  2 puntos si cumplen los 3 criterios:

 Trabajo variable

 Mapeo

 Comunicación



DOCUMENTACION PARA SOLICITUD DE PAGO MAQUINARIA 4.0 Y 
EFICIENCIA ENERGETICA 

1- Plazos de ejecución de la subvención 

2- Plazos de solicitud de pago

3- Resumen de Documentación 



1- Plazo de ejecución de la subvención: 



2- Plazo de solicitud de pago:

a) Anticipos del 50% de la subvención otorgada:  solicitar en los 10 días siguientes desde 
la notificación de la resolución de concesión. Si son superiores a 60.000€ será 
necesario aval.  

b) Para solicitar el pago parcial: Necesario justificar más del 40% de la inversión 
completa. 

En caso de no ejecutar todas las medidas, si se deja de ejecutar una medida con 
puntuación, el expediente puede no estar ya dentro de la puntuación mínima de baremo.

En la campaña de 2023 NO es posible solicitar prorrogas. 



3- Resumen de documentación de solicitud de pago: 

a) Solicitud de pago. 
b) Memoria de actuación con cumplimiento de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, DNSH.
c) DACI
d) Relación de factura/s
e) “pdfs” de factura/s
f) Justificante bancario de pago (En caso de financiación: Certificado del concesionario como que ha cobrado la 

inversión y fotocopia del contrato de financiación)
g) Acreditación de la formación de 9 horas adicionales a las 16 horas del curso de la Universidad de Huesca
h) Acreditación de la formación de 25 horas según artículo vigésimo 3. e), si NO asistió al curso de la Universidad de 

Huesca
i) Acreditación de la formación adicional a las horas del curso de la Universidad de Huesca, en caso de asistencia 

parcial
j) Fotografía de adhesivo tamaño A4 de financiación por los fondos MRR
k) Acreditación de la realización de la jornada de difusión en caso de  empresas de servicios, inversiones colectivas y 

consorcios.
l) Plantilla media de trabajadores 2023 y 2024. 
m) Asiento contable del derecho a la subvención. 
n) Cosechadoras: tarjeta de configuración con las características técnicas del equipo.



a) Solicitud de pago. 

Se realiza la solicitud de pago firmada  
electrónicamente por el solicitante y en su 
ausencia por el representante. 

Anticipos: solo documento de solicitud.

Pago inicial: Si se ha realizado el pago del 40% 
de la inversión. 

Pago final: Si ha realizado el pago de toda la 
inversión.

Para que no se borren las firmas guardar los 
documentos en la galería de archivos y después 
subir al expediente. 



b) Memoria de actuación con cumplimiento de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”

Presentar memoria DNSH 
firmada. 



C) DACI: Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 

Presentar DACI firmado. 



d) Relación de facturas.

Presentar relación de facturas, 
aunque solo sea una factura.



e) “pdfs” de factura/s

Presentar Pdfs de las facturas que 
han sido pagadas.



f) Justificantes bancario de pago

Presentar justificantes bancarios de 
pago. NO SE ADMITE LEASING.

En caso de financiación: Certificado 
del concesionario de que ha cobrado 
la inversión y fotocopia del contrato 
de financiación. 

No se admiten pagos anteriores a la 
solicitud de ayuda.



Presentar justificante de la formación 
realizada. 

g) Acreditación de la formación de 9 horas adicionales a las 16 horas del curso del Gobierno 
de Aragón.



h) Acreditación de la formación de 25 horas según artículo vigésimo 3. e), si NO asistió al curso de la Universidad de Huesca

Presentar justificante de la formación 
realizada si NO asistió a la del 
Gobierno de Aragón. Debe ser 
impartida por un organismo oficial (al 
menos una parte), para garantizar los 
contenidos. 



Presentar justificante de la formación 
realizada de las horas que falten 
hasta completar las 25 horas, como 
mínimo. Debe ser impartida por un 
organismo oficial (al menos una 
parte), para garantizar los 
contenidos. 

i) Acreditación de la formación adicional a las horas del curso de la Universidad de Huesca, en caso de 
asistencia parcial



Presentar fotografía del cartel 
indicador de la financiación de los 
fondos para la subvención.  Debe 
estar plastificado y pegado en el 
equipo o bien en las instalaciones 
donde se haya hecho la inversión en 
el caso de Eficiencia Energética. 

j) Fotografía de adhesivo tamaño A4 de financiación por los fondos MRR



k) Acreditación de la realización de la jornada de difusión en caso de  empresas de servicios, inversiones 
colectivas y consorcios.

Deben presentar:
- Fotografía del programa de la 

jornada, ubicación, y horario. 
- Fotografía de la jornada, personas 

de espaldas con el equipo. 
- Hoja de firmas con los asistente, 

fecha, nombre, DNI, firma. 



Se debe acreditar que el número de 
trabajadores entre 2023 y 2024 no ha 
disminuido, para ello es necesario 
presentar la plantilla media de 
trabajadores. 

l) Plantilla media de trabajadores 2023 y 2024. 



m) Fotocopias del asiento contable del derecho de la subvención, segregado del futuro cobro material de

la subvención.

Para Coop, SC con personalidad 
jurídica, SAT, SL y SA: Fotocopias 
del asiento contable del derecho 
de la subvención, segregado del 
futuro cobro material de la 
subvención.



Las cosechadoras deben adjuntar 
un certificado del concesionario 
donde se indican las 
prescripciones de precisión del 
equipo.

n) Cosechadoras: tarjeta de configuración con las características técnicas 4.0 del equipo. 



CURSO 
FORMATIVO EN 
TECNOLOGÍAS 
PARA LA 
AGRICULTURA 
DE PRECISIÓN



CURSO 
FORMATIVO EN 
TECNOLOGÍAS 
PARA LA 
AGRICULTURA 
DE PRECISIÓN

- Inscripciones, mediante formulario

disponible en www. XXXXX@aragon.es

- Por orden de baremo.

- Siendo prioritarios los beneficiarios de la

convocatoria 2022.

- Se convocará por correo a beneficiarios y

representantes



CONTACTO:

Enviar errores o consultas mediante la aplicación de ticket.

https://aplicaciones.aragon.es/sitck/pages/login.xhtml
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Gracias


